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I N S T R U C G I O N 
JJe las Regías que se deben observar en 

las Contadurías del Reyno r y de Ma
drid de la Direecion General de la 

] REAL LOTERÍA. 

AS Contadurías del Real Juego , por lo perte-¿ 
neciente al Reyno ^ y Madrid , han de tener 

la distribución correspondiente á sus respectivas fuíi* 
ciones entre los Dependientes de su dotación , para 
el cumplimiento de qüanto previene la Reaíl Instruo 
cion de S. M . de 31 de Julio de 1776 $ y en ellas 
se han de entregar las Listas de Juego, que remitie^ 
ren ios Administradores del Reyno , y Madrid, nom
brados para la recaudación de los productos del Real 
Juego v firmadas por ellos , y no de otro alguno , á 
menos que no conste la habilitación para ello del Di 
rector General; y se distribuirán, para su revisión^ 
entre los Dependientes, que examinarán, si se ha
llan con el arreglo que corresponde , en Números^ 
Promesas , y su importe, de forma , que la Real Ha
cienda le perciba según las Tarifas; y de estar con
forme á ellas , lo ha de acreditar al Contador , el 
Oficial de la Contaduría , que revise la Lista, con su 
media firma , avisando de los defectos que se obser~ 
ven , al Contador respectivo , para la providencia que 
convenga, dando parte los Contadores al Director 
General, si el caso lo pidiese , para que se tomen 
las precauciones mas oportunas. 

j i ,. ú . • miúO M sb úú*m ornup^ota 
Las Listas de los Administradores del Reyno, que 

llegarán á la Dirección general, con carta de los res-
A pee-



pectivos Administradores principales al Director, se 
recogerán por el Confaflor , confrontándola! con la 
factura, que de ellas deberán remitir para distribuir
las por las Mesas, á fin de que se haga la revisiQn, 
que se ha expresado , la qual , si la estrechez del 
tiempo v no permitiese hacerla antes de pasar al Cas-
teletQ L sa puntualizará después de evaquados los de
más requisitos , y vuelvan las Listas á las Contadu
rías, quedando siempre razón en ellas, con distin
ción de Administraciones , y folios que comprehen-
den dichas Listas, antes de pasarlas á la Oficina del 
Ga§telet6, para su curso , hasta que tengan el para-
4§rQ correspondiente en la distribución, y arreglo de 
Bliégos. 
ínsq . f iobB^ ú I I I 
- ; ; Las Listas, qne remidan los Administradores de 
Madrid , las conducirán á la Dirección los Porteros 
destinados á ello , y se recibirán en su Contaduría, 
para el mismo fin , tomándose igual razón de las 
que: corresponden á cada Administración , y compre-
hension de folios , para lo qual deberán los Admi-
nistradores dirigir, con las que á cada uno toca , la 
correspondiente factura , que explique á lo menos el 
Numero de ellas , y comprehension de folios , no de
biéndose admitir las que no lleguen correlativas , de 
forma , que no se verifique intervalo en la progre-
SÍQII de folios, para evitar la confusión que la expe
riencia ha acreditado , produce este abuso; y evaqua-
c b , se pasarán igualmente á la Oficina del Castele-
tt r para el propio fin que queda expresado* 

lomi iCI k gaiob^mO m atiKq obi 
A I tiempo correspondiente , y con una relación 

exacta de las Listas que corresponden á cada Admi
nistración , asi del Reyno , como de Madrid , pasa
rán quatro Oficiales de las Contadurías á la Oficina 
# Distribución , para que con arreglo á ellas se for-
inen los Paquetes de Pagarés, que correspondan , cu

yos 
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yos Pliegos tendrán puntualizados los Dependientes dé 
esta Oficina, para que se dirijan con el debido orden 
los pertenecientes á Madrid por los Porteros destina
dos á ello , y se cierren con las Cartas de correspon-
diencia, que á este tiempo estarán habilitadas por 
los respectivos Oficiales, y firmadas del Director Ge* 
neral, tes Pliegos que correspondan á los Adminis-^ 
tradores del Reyno , todos r según las razones que 
con arreglo á las facturas ] darán las Contadurías con 
el buen método r y disposición , que evite la confu
sión, ó extravío:, para que con el mismo orden que se 
recibieron las Listas,conste en la Dirección haber salido 
de ella los Pagarés, que en su virtud se han formado. 

Según que por la Oficina de Distribución, se faci
lite el despacho , y arreglo de los Pliegos, en la for
ma expresada , se pasarán desde ella , á las respec
tivas Contadurías las Listas , para que por ellas se 
cargue á los Administradores su importe, y eváque 
algún requisito, que en ellas falte, para que concluidos 
todos, se pongan en el Archivo para su custodia. 

V I . 
Ninguno de los Oficiales de las Contadurías po

drá enmendar , testar , ni borrar , Folio , Numero, 
ni Promesa en las Listas, y solo deberá executarlo en 
el precio que le corresponde á cada Jugada, quan-
do observe, no estar arreglado á las Tarifas ; pues de 
los demás defectos, que se adviertan , se ha de dar 
•parte de ellos al Contador , como queda expresado, 
para lo que convenga prevenir en su remedio. 

\m . V I L 
A cada Administrador , asi del Reyiio , como de 

Madrid , se le ha de formar por la Contaduría su 
Quaderno de Cargo por las Listas que remita , del 
qual se ha de rebaxar el importe de los Pagarés, que 
devuelva á la Dirección en tiempo oportuno , para 
que al fin de cada Extracción resulte el liquido de 
su Administración : y la Data por su provisión , é 

ii i i -
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importe de Pagarés dé ganancia r que haya siatisfe-
d i o , que ha de constar por Carta de pago del Te
sorero de la Renta, que dará en virtud de las Certi
ficaciones de la Contaduría , á favor de los Adminis
tradores , quienes habrán entregado los Pagarés en 
ella , y de los Recibos, que acrediten las entregas^ 
que cubren el liquido producto , que han de cons
tar intervenidas por el Contador , y cargados, y abo
nadas respectivamente , al Tesorero en los Libros de 
Intervención General, para que con su confrontación, 
al tiempo^ que los Administradores, remitan el Esta
do de cada Extracción, según previene la Real Ins
trucción , se puedan tomar, y fenecer en la Conta
duría , que correspondan sus cuentas. 

V I I I . 
Se ha de observar con la mayor vigilancia, por 

los Contadores respectivos, que los Pagarés que se de
vuelvan á ellas por los Administradores , para que se 
les rebaxe de su Cargo , según queda expresado, 
sea en el tiempo oportuno , y que acredite no ha
berse verificado la noticia del Sorteo , en el parage / 
adonde correspondan ; pues en este caso no deben 
admitirse, ni tampoco en el de que se hayan despa
chado duplicados , si sucediese que devuelvan los 
primeros; porque tanto para el abono de ganancia, 
como el rebaxo de su precio en la clase de vuel
tos, solo serán de legitimo abono los Duplicados.:-: 
Raymundo Vesino.nApruebo esta Instruccion.rzS. I l 
defonso veinte y seis de Septiembre de mil setecien
tos setenta y seis.n:Miguél de Muzquiz. 

Corresponde con la Instrucción original dirigida por el Excelen
tísimo Señor JD. Miguél de Muzquiz con la misma fecha; de que 
certifico como Contador de la Real Lotería por lo respectivo á el 
Reyno. 

D . Sebastian Fizorm 
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